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Prólogo
¿Cómo utilizar esta guía?
Esta guía se edita dentro del proyecto en cooperación entre CONSEBRO y UAGN denominado “Asesoramiento
preventivo para integrar la igualdad de género en las empresas de la cadena alimentaria”.

El objetivo fundamental es asesorar a las empresas agrarias y agroalimentarias de Navarra en materia de pre-
vención psicosocial de los trabajadores/as, teniendo en especial consideración la perspectiva de género.

De esta manera, este manual pretende ser un documento de orientación y consulta a otras empresas del sec-
tor agroganadero y agroindustrial para mejorar su documentación y estrategia preventiva en lo referente a ries-
gos psicosociales, desde una perspectiva integradora de género. Para ello, los contenidos han sido estructurados
en 5 grandes bloques:

1. Factores de riesgo psicosocial desde la perspectiva de género.
Con este punto se pretende dar a conocer qué son los factores y de qué situaciones van a depender que se
presente un riesgo psicosocial.
2. Principales riesgos psicosociales teniendo en cuenta la perspectiva de género
Facilitar información sobre este tipo de riesgos permite que la visión de la prevención sea más completa, ya que
este campo no está demasiado integrado en las empresas.
3. Medidas preventivas para los riesgos psicosociales
Una vez que se definen los riesgos y se determinan las situaciones que los motivan, se hace necesario disponer
de una serie de medidas con el fin de evitar dichos riesgos o al menos minimizarlos hasta tenerlos controlados.
4. Recomendaciones de Buenas Prácticas en el sector agrario y agroalimentario
Queremos que se disponga de un manual o documento de referencia para poder detectar o al menos tratar
este tipo de riesgos, valorando las diferentes situaciones en las que se pueden dar.
5. Conclusiones. Cómo detectar los riesgos psicosociales desde la perspectiva de género en las em-
presas. 
Con la muestra de referencia del proyecto se determinará una visión general de la situación actual en cuanto al
objetivo de la guía.
6.-Bibliografia y  Agradecimientos

Para saber más:
Enlace web del proyecto: www.prevencioncadenaalimentaria.com
Enlace Consebro: www.consebro.com
Enlace UAGN: www.uagn.es
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Las empresas del sector agrario y agroalimentario con-
forman un eje central de la economía y sociedad nava-
rra. Sin embargo, sus riesgos laborales desde el aspecto
psicosocial son poco conocidos y su cultura preventiva
no está suficientemente desarrollada para garantizar un
cumplimiento pleno de las directrices que marca la nor-
mativa preventiva. Es decir, los riesgos psicosociales en

estos sectores, dada su especial relevancia, su compleji-
dad y el desconocimiento que existe sobre ellos, nece-
sitan de un estudio específico. 

Si los riesgos laborales de los sectores que con-
forman la cadena alimentaria son poco conocidos y es-
casamente valorados, entre ellos aún tienen menor
visibilidad los riesgos psicosociales, es decir, aquellos que
tienen su origen principal en la organización del trabajo
y que pueden perjudicar la salud de las trabajadoras y
los trabajadores causando efectos a corto plazo: estrés,
malestar físico y psicológico, y a largo plazo causando en-
fermedades mentales, alteraciones gastrointestinales, do-
lencias cardiovasculares, trastornos musculo esqueléticos,
problemas dermatológicos, inmunitarios etc. Sin em-
bargo, la valoración de dichos riesgos en las evaluaciones
es escasa o inexistente y las evaluaciones específicas de
riesgos psicosociales brillan por su ausencia en la mayoría
de las empresas. 

Paralelamente, la igualdad entre mujeres y hom-
bres es una prioridad de las políticas europeas, resul-
tando una condición previa e indispensable para lograr
los objetivos en materia de empleo, crecimiento soste-
nible, competitividad y cohesión social. Sin embargo los
medios son insuficientes y al aplicarlos, se choca con se-
veros obstáculos a la equidad laboral: patrones culturales,
como estereotipos y prejuicios (reforzados por los me-
dios de comunicación), educación sexista, división sexual
del trabajo, etc. 

Afortunadamente, cada vez es mayor la convic-
ción de que mujeres y hombres están expuestos a ries-
gos distintos en el trabajo y de que las consecuencias
sobre la salud son también distintas. No obstante, los
riesgos a los que se exponen las mujeres en entorno la-
boral siguen pasando a menudo inadvertidos, especial-
mente a la hora de abordar la prevención de los riesgos
psicosociales. 

La percepción e interpretación de los riesgos la-
borales entre ambos géneros no siempre comparten la

1. Antecedentes

“Los riesgos psicosociales de las 
empresas del sector agrario y 

agroalimentario son poco conocidos
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misma perspectiva. Estudios recientes vienen a mostrar
la importancia de considerar como punto, a tener en
cuenta, el sexo de las personas trabajadoras en la eva-
luación e intervención en factores psicosociales en el tra-
bajo. Esta cuestión novedosa, exige que se contemple la
diferencia entre hombres y mujeres y la justificación em-
pírica de esta necesidad.

Según el informe de las cuestiones de género en
relación con la seguridad y la salud en el trabajo de la
“Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Tra-
bajo”, se han descuidado los riesgos laborales para la se-
guridad y la salud de las mujeres en comparación con la
de los hombres, donde la adopción de un enfoque de
género neutro ha llevado a disminuir la atención y los
recursos dirigidos a los riesgos laborales para estas últi-
mas y su prevención. 

Del mismo modo indica que, los riesgos psicoso-
ciales se encuentran entre los problemas que más difi-
cultades plantean en el ámbito de a seguridad y la salud
en el trabajo. Como ejemplo claro, en Europa el 25% de
los trabajadores afirman que experimentan estrés rela-
cionado con el trabajo durante todo o casi todo su
tiempo de trabajo.

El impacto económico y personal que dichos ries-
gos suponen para el trabajador, para las empresas y para
la sociedad en general, pone de manifiesto la necesidad
de mejorar el abordaje de esta problemática desde el
ámbito laboral y, pese a que la prevención de riesgos la-
borales ha venido priorizando otras áreas de actuación,
la intervención de la psicosociología es, sin duda, impres-
cindible para mejorar el bienestar de los trabajadores y
de los entornos de trabajo.

Para ello, el modelo de salud que promulga la
OMS supone un gran avance, no sólo en cuanto a la de-
finición operacional de la persona como complejo físico,
psicológico y social, sino también en cuanto a las impli-
caciones preventivas que de ella se desprenden.

Es por tanto, necesario profundizar en el conoci-
miento y la adecuada gestión de los posibles riesgos psi-

cosociales existentes en el entorno laboral, con el pro-
pósito de realizar programas de mejora adaptados a las
necesidades reales de la organización y de los trabaja-
dores que en ella se desarrollan. A tal fin y en su objeto
por la consideración del ser humano en todos sus ám-
bitos, la presente publicación pretende refundir y clarifi-
car la información actual referente a la gestión de los
riesgos psicosociales en el ámbito laboral de la cadena
alimentaria navarra.
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“En Europa el 25 % de trabajadores
afirman que experimentan estrés rela-

cionado con el trabajo

“Hombres y mujeres están expuestos
a riesgos distintos en el trabajo y las
consecuencias son también distintas
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En Navarra, según datos del Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) del primer trimestre de 2017, las trabaja-
doras ocupadas representan en la actualidad el 45,4 %
de la población ocupada (125,2 miles) y aproximada-
mente un 55% está en edad fértil (68,6 miles entre 16
y 45 años). Lo que supone un porcentaje muy elevado
de mujeres en edad fértil que tienen la posibilidad de
estar expuestas a factores de riesgo laborales.

El sector agrario, es un sector en que la ocupación
femenina es del 27% y donde las mujeres contratadas
por cuenta ajena ocupan principalmente puestos de ca-
tegorías inferiores y no cualificados. Sin embargo, en los
últimos años ha aumentado considerablemente el por-
centaje de agricultoras y ganaderas a título principal que
se han incorporado al sector primario; dicho colectivo
tiene que hacer frente en mayor medida a riesgos labo-
rales, especialmente riesgos psicosociales, y con menor
protección legislativa. 

Esta última situación afecta a 400.000 mujeres en
toda España según la última encuesta de Estructura de
Explotaciones del Instituto Nacional de Estadística. En
Navarra, según el Registro de Explotaciones 2017, hay
6.316 mujeres titulares de una explotación, el 27% del
total de todos los ATP. 

El sector agroalimentario, en concreto el subsec-
tor del transformado vegetal, es un sector transformador
donde aproximadamente el 60% de los trabajadores in-
tegrados en la fase de producción son mujeres, con con-
tratos laborales a tiempo parcial, eventuales o fijos
discontinuos, porcentaje muy elevado en comparación
con otros sectores industriales. 

Las trabajadoras y los trabajadores son el mayor
capital del que disponen las empresas y con repercusio-
nes en la sociedad, por ello, no sólo basta el conoci-
miento de esta realidad, es necesario que estos valores
se interioricen y plasmen en una distribución de tareas
y responsabilidades atendiendo a cada persona, a sus ne-
cesidades, a tener en cuenta sus condiciones físicas, psi-
cológicos, familiares, sociales, personales sin tener que
afectar a los objetivos de la empresa. Contando con su
participación en todas las facetas del ámbito laboral. En
definitiva, es trabajo de todos/as defender el valor de la
mujer en su integridad, y ello con el objetivo único de
prevenir, eliminar y subsanar toda forma de discrimina-
ción a la mujer por razón de sexo.

Desde el punto de vista legislativo, la protección
de la maternidad viene recogida en el artículo 26 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dicho artículo
modificado por la Ley 39/1999 de conciliación de la vida
laboral y familiar, y por la Ley 3/2007 para la igualdad
efectiva de hombres y mujeres, establece medidas y obli-
gaciones que deben llevarse a cabo para garantizar la
protección de la maternidad ante posibles situaciones
de riesgo.

Por otro lado, las “Directrices para la evaluación de
riesgos y la protección de la maternidad en el trabajo” pu-
blicadas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo (INSHT), ponen a disposición de los dis-
tintos agentes recomendaciones para la identificación y
evaluación de los riesgos y para la puesta en marcha de
medidas preventivas. 

A pesar de ello, en ocasiones se produce cierta
indeterminación en cuanto a: actuaciones preventivas

2. Introducción
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que no garantizan la ausencia de riesgo para la materni-
dad, ausencia de medidas preventivas eficaces de adap-
tación de los puestos con riesgo o del tiempo de trabajo,
solicitud de la suspensión temporal, no se establecen cla-
ros procedimientos de secuencia de actuaciones a seguir
en estas situaciones, etc. 

En resumen, nos encontramos con unos sectores
donde la perspectiva de género, por norma general, no
ha sido tenida en cuenta a la hora de evaluar los riesgos
de los puestos de trabajo. Igual suerte corren los riesgos
psicosociales, que suelen encontrarse relegados en las
evaluaciones y medidas preventivas, frente a los riesgos
higiénicos y de seguridad. Estos dos aspectos, además se
encuentran muy relacionados, existiendo diversos estu-
dios que informan de la presencia de mayores riesgos
psicosociales en mujeres trabajadoras con respecto a los
hombres. 

De todo ello, se observa la necesidad de incor-
porar a la definición de salud laboral la perspectiva de
género, no sólo teniendo en cuenta el factor biológico
relacionado con la capacidad reproductora de las muje-
res, sino atendiendo a sus diferencias corporales, de so-
cialización, de roles a desempeñar y de exigencias
añadidas al puesto de trabajo por el hecho de ser mujer.

En nuestro país se han producido en las últimas
décadas importantes avances en la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres, especialmente destacable la

incorporación masiva de las mujeres al mercado de tra-
bajo y el incremento de su presencia en las esferas po-
lítica, civil, económica, social y cultural.

A pesar de los evidentes y constatables progresos
que han tenido lugar en materia de igualdad entre
ambos sexos, se siguen produciendo situaciones de des-
ventaja de las mujeres respecto a los hombres en el ac-
ceso y la permanencia en el mercado laboral y en las
condiciones de trabajo, tal y como revelan los hechos
de un mayor índice de inestabilidad en el empleo y en
la tasa de temporalidad, reducida representación en
puestos directivos y de responsabilidad, menor retribu-
ción frente a los hombres al desempeñar trabajos simi-
lares, etc.

Valorando estos factores, estimamos necesario
trabajar por el asesoramiento preventivo y de la sensi-
bilización de las empresas, encaminado a cumplir las exi-
gencias normativas, pero haciendo especial hincapié en
aquellos riesgos que afectan a las mujeres y en la consi-
deración de la dimensión psicosocial del trabajo; también
vemos la necesidad de garantizar la objetividad y no dis-
criminación en los sistemas de selección, contratación,
promoción y formación dentro de nuestros organismos
y/o empresas.

Dejar patente que la discriminación laboral por
razón de sexo está prohibida en diferentes textos lega-
les, desde los Internacionales hasta los autonómicos.
Estos son los que deben guiar nuestros comportamien-
tos y base jurídica a utilizar,  ejercitando estos derechos
y políticas.

Solo a través de una implicación conjunta de
todas las partes se puede alcanzar un entorno libre de
cualquier actuación o comportamiento, que directa o in-
directamente suponga una discriminación en el entorno
laboral. Por todo ello debemos reflexionar sobre los as-
pectos teóricos relacionados con los factores de riesgo
psicosociales a nivel laboral, analizar desde el género las
desigualdades existentes en el trabajo en relación con
los riesgos psicosociales y vincular nuestros sectores con
este tipo de riesgos.

9

“La ocupación femenina en el sector
agrario es de un 27 % y ocupan 

puestos  inferiores y no cualificados

“Es un sector donde la perspectiva de 
género no ha sido tenida en cuenta a

la hora de evaluar los riesgos
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El término “factores de riesgo psicosocial” hace referencia
a las condiciones presentes en una situación laboral, re-
lacionada directamente con la organización del trabajo
y su entorno social; con el contenido de dicho trabajo y
la realización de la tarea. Y que a su vez se presentan con
capacidad para afectar el desarrollo del trabajo y la salud
ya sea física, psíquica o social de los trabajadores (Martín
Daza&Pérez Bilbao, 1997).

Del mismo modo, observamos que unas condi-
ciones psicosociales adversas vienen dadas tanto desde
conductas y actitudes inadecuadas en el desarrollo del
trabajo, como de consecuencias que son perjudiciales
para el bienestar y la salud de los trabajadores. 

Desde un punto de vista histórico, nos encontra-
mos con que el trabajo ha sido siempre un riesgo para
la salud, y las condiciones de trabajo han supuesto una
amenaza para la salud del trabajador. 

El panorama laboral ha ido cambiando y las con-
diciones laborales han ido mejorando sustantivamente
en varios aspectos. El efecto de estos cambios ha sido
una disminución de la siniestralidad laboral, y la conse-
cuente mortalidad derivada de dicha siniestralidad. A
este respecto, se ha visto que tanto los accidentes de
trabajo como las enfermedades profesionales se han ido
controlando parcialmente y ha disminuido su incidencia. 

Desde un punto de vista conceptual el mayor
cambio ha venido dado por el concepto de salud laboral,
ya que ha pasado de ser un tema individual a un tema
social y empresarial. 

El concepto de riesgo laboral ha ido cambiando
a lo largo de la historia, en la actualidad es un derecho
de los trabajadores, pero no ha sido así en sus inicios.
Con el reconocimiento en 1984 de los Derechos Hu-

manos por la Naciones Unidas ha supuesto una mejora
de la conceptualización del término salud laboral, y el
reconocimiento de que todos los trabajadores tienen
derecho a su integridad física, mental y social. 

Del mismo modo y debido a los cambios tan im-
portantes en las organizaciones y en sus procesos de
globalización actuales, la exposición a los riesgos psico-
sociales se ha hecho más frecuente e intensa, haciendo
conveniente y necesaria su identificación, evaluación y
control con el fin de evitar los riesgos asociados a su se-
guridad y salud (EU-OSHA, 2007).

En 1984 la Organización Internacional del Trabajo
(en adelante OIT), publicó uno de los primeros docu-
mentos oficiales sobre los “Factores Psicosociales” en el
trabajo, su reconocimiento y su control aunque se sabe
que estos problemas se remontan a décadas anteriores.

En 1986 encontramos una definición por parte
de la OIT en la que se reconoce la figura del trabajador
como tal y sus necesidades. Dice que “Los factores psi-
cosociales en el trabajo consisten en interacciones entre
el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo
y las condiciones de organización, por una parte, y por
la otra las capacidades del trabajador, sus necesidades,
en su cultura y su situación personal fuera del trabajo,
todo lo cual a través de percepciones y experiencias,
puede influir en la salud, en el rendimiento y en la satis-
facción en el trabajo”. En 1998 con la Tercera edición de
la Enciclopedia de la Seguridad y Salud en el Trabajo del
OIT, la organización en el trabajo y los factores de orga-
nización son términos para referirse a los factores psi-
cosociales y sus efectos sobre la salud.  Se utilizan para
referirse a los factores sociales que influencian la con-
ducta y la salud de los trabajadores. (Moreno Jimenez &
Báez León, 2011, p.5).

Con el paso del tiempo se ha visto que el término
de factores psicosociales y su definición, se ha ido modi-

3. Factores de riesgo psicosocial
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“Los accidentes de trabajo 
y las enfermedades profesionales 

han ido disminuyendo

“La exposición a los riesgos 
psicosociales se ha hecho más 

frecuente e intensa
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ficando y ampliando para dar contenido, como incluir las
características percibidas del ambiente de trabajo que
tienen una connotación emocional para los trabajadores
y empresarios; o aquellos en los que se definen como
aspectos del trabajo y organización y gestión laboral y
sus contextos sociales y organizacionales. 

Otra definición es la que los define como aquellas
condiciones que se encuentran presentes en una situa-
ción laboral que están directamente relacionadas con la
organización, el contenido del trabajo y la realización de
la tarea y que tienen la capacidad para afectar tanto al
bienestar o a la salud del trabajador como al desarrollo
del trabajo (Martín Daza&Pérez Bilbao, 1997).

En 1989 aparece la Directiva Marco Europea de
prevención de riesgos laborales centrada en el concepto
de condiciones laborales, su evaluación, su control y su
prevención, pero que amplía el concepto de condiciones
laborales incluyendo la salud como objeto final de la Di-
rectiva.  En ella vemos que sigue centrándose en los ries-
gos físicos, químicos y ambientales, y no especificando en
ningún momento los factores de riesgo psicosocial.

En España la Ley 31/1995 la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales es la transposición de la Directiva
Marco Europea, y es el planteamiento actual sobre los
riesgos laborales. Tampoco se hace referencia a los ries-
gos psicosociales de forma concreta aunque se diga en
su artículo 12 que se deberá garantizar la seguridad y
salud de los trabajadores a su servicio en todos los as-
pectos relacionados con el trabajo.

El Real Decreto 39/1997 de los Servicios de Pre-
vención habla de las especialidades de Ergonomía y Psi-
cosociología y es una de las primeras referencias legales
a los factores psicosociales.

Por todo lo expuesto anteriormente se deter-
mina la necesidad de abordar los factores de riesgo psi-
cosocial en la gestión de los riesgos laborales. Lo indica
la normativa y se ha declarado su existencia como tales,
no están en la mente de los trabajadores sino que for-
man parte de las condiciones de trabajo y deben estar
en la evaluación inicial de riesgos integrados como uno
más. 

El enfoque ha sido erróneo desde un punto de
vista conceptual ya que no se ha valorado el hecho de
que una valoración positiva de estos factores así como
su manejo correcto son positivos para el trabajo y las
organizaciones. 

“Integrar los factores psicosociales 
en la gestión de las empresas facilita

el conocimiento de la eficacia 
de la organización empresarial, 
y se debería reconocer como una 

herramienta de valoración, de 
productividad y de mejora en cuanto

a la salud de los trabajadores
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Es interesante explicar los puntos esenciales para
dicha gestión eficaz, analizando los diferentes factores de
riesgo psicosocial y  a qué condiciones laborales afectan. 

Los factores de riesgo psicosocial son factores
probables de daño a para salud, son negativos y pueden
afectar tanto a la salud física como a la psicológica. Pue-
den alterar y desequilibrar los recursos y las capacidades
de la persona para manejar y responder al flujo de acti-
vidad derivada del trabajo. Pueden provenir de múltiples
componentes  y dado que pueden originarse en cual-
quiera del los diversos desequilibrios entre demandas y
recursos la lista es abierta. 

Los factores psicosociales son factores reales de
riesgo que pueden amenazar la salud de los trabajadores
pero que tienen características propias que hacen más
difícil su manejo, su evaluación y su posterior control.
Desde este punto de vista los factores de riesgo psico-
social son habitualmente factores con diferentes niveles
de probabilidad de ocasionar daños de todo tipo a dife-
rencia de los riesgos psicosociales que tienen una alta
probabilidad de generar consecuencias graves. Los ries-
gos psicosociales afectan a los derechos fundamentales
de los trabajadores.

El conjunto de diferencias entre unos y otros son
la posible razón de que se haya producido una relevancia
mediática, y una llamada de atención. No pocos de los
riesgos psicosociales han sensibilizado a la población por
sus efectos, pero no deben desplazar la atención y la pre-
ocupación por los factores de riesgo psicosocial. 

Los factores de riesgo psicosocial tienen caracte-
rísticas propias y determinantes, como por ejemplo que
se extienden en el espacio y el tiempo; es difícil su ob-
jetivación, afectan de manera directa a otros riesgos,
tiene escasa cobertura legal, están moderados por otros
factores e incluso en algunas ocasiones hay una clara di-
ficultad a la hora de intervenir. 

La gran variedad de factores de riesgo psicosocial
dificulta su clasificación por ello lo vamos a realizar ha-
blando de todos aquellos factores que en mayor o
menor medida influyan en la situación laboral de los tra-
bajadores dentro de la cadena alimentaria.  

Nos encontramos desde este punto de vista
según el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo:

1. FACTORES PSICOSOCIALES 
RELACIONADOS CON LA
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

2. FACTORES PSICOSOCIALES 
RELACIONADOS CON LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES

3. FACTORES PSICOSOCIALES 
RELACIONADOS CON EL TIEMPO 
DE TRABAJO
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ESQUEMA DE CONTENIDOS

FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
− Factores referidos a la propia tarea.
− Estilos de Dirección inadecuados.
− Horario de trabajo.
− Conflicto de rol
− Ambigüedad de rol.
− Promoción en el trabajo
− Información y comunicación.

RELACIONES INTERPERSONALES
− Clima laboral.

“Los factores de riesgo psicosocial
pueden afectar tanto a la salud física

como a la psicológica
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1.ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
Este apartado engloba el conjunto de aspectos que  de-
terminan en un sentido amplio el trabajo a realizar, la
forma de realizarlo y algunas de las condiciones en que
se realizan. 

Son factores relacionados con la organización del
trabajo, aspectos como los sistemas de producción, el
diseño de las tareas, la comunicación, la relación entre
compañeros y los niveles de apoyo social, los estilos de
mando, el contenido del trabajo, la capacidad de iniciativa
y control, los niveles de carga y los ritmos (Instituto Na-
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, s.f.).

Sin pretender ser exhaustivos, vamos a limitarnos
a enunciar aquellos factores psicosociales relativos que
pueden ser desencadenantes del estrés:

1. Los factores que se refieren a la propia tarea: 
Un trabajo con contenido es aquel que permite al tra-
bajador sentir que su trabajo sirve para algo, que tiene
una utilidad en el conjunto del proceso y que le ofrece
la posibilidad de aplicar y desarrollar sus conocimientos
y capacidades.
Por ejemplo: Demandas de trabajo excesivas. Ritmo de
trabajo. Falta de adaptación al puesto. Grado de aten-
ción. Grado de implicación afectiva.

2. Estilos de dirección inadecuados: 
Se observa que con estos estilos de dirección se res-
tringe la iniciativa y el poder de decisión de los trabaja-
dores. Un estilo autoritario es un claro ejemplo así como
una elevada supervisión de los superiores.

3. El horario de trabajo: estructura en gran medida
la forma de vida de la población activa. Evidente-
mente, esto también repercute en la salud.
Duración de trabajo.
El número y la importancia de las pausas de cada día.
El trabajo a turnos y nocturno plantea un conjunto de
problemas que se centran en las consecuencias que se
derivan del cambio constante de horario, la incidencia
que sobre la vida familiar y social.

4. El conflicto de rol: 
Hace referencia a la existencia de demandas conflictivas

o contrapuestas, o demandas que el trabajador no desea
cumplir, de forma que aparecen simultáneamente una
serie de demandas que impiden al trabajador una toma
de decisión clara y/o rápida sobre qué hacer.

5. La ambigüedad de rol, es decir, la falta de clari-
dad sobre el trabajo que se está desempeñando,
los objetivos de ese trabajo y el alcance de las res-
ponsabilidades.

6. La promoción en el trabajo: 
Muchas veces, la parcialización y especialización del tra-
bajo dificultan que los trabajadores adquieran habilidades
y cualificaciones necesarias para mejorar su movilidad la-
boral y sus expectativas profesionales.
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7. La Información y la comunicación: 
Ante el logro de objetivos, es necesario que todo el per-
sonal disponga de la información necesaria para desarro-
llar su tarea:
Comunicación entre compañeros (horizontal).
Comunicación entre la empresa y las personas que tra-
bajan en ella (vertical).

8. La participación de los trabajadores: 
Su ausencia conlleva una falta de control del individuo
sobre sus propias condiciones de trabajo. Elemento de
mejora de otros factores de la organización. El hecho de
participar contribuye a la formación y al crecimiento per-
sonal de quienes participan, puesto que les enseña téc-
nicas de resolución de problemas, a analizar lo que les
rodea, a buscar alternativas, a trabajar en equipo, a me-
jorar su comunicación, etc.

9. Trabajar en un contexto físico peligroso:
La exposición constante y consciente de los trabajado-
res a ambientes laborales peligrosos, genera en ellos
mucho estrés.

10. Relaciones interpersonales y grupales: 
Es bien sabido que las relaciones en el entorno de tra-
bajo deben ser fuente de satisfacción, y que, además,
pueden ser moderadoras de situaciones estresantes en
la medida en que son una vía para ofrecer apoyo social.
Sin embargo, unas relaciones inadecuadas no sólo no
cumplen con estas funciones sino que pueden ser, en sí
mismas, causa de estrés.

11. Otros factores son:
Inestabilidad en el empleo: incertidumbre que se crea
en la duración en el puesto de trabajo. El malestar que
genera la falta de estabilidad produce tensión en el tra-
bajador, dando lugar a situaciones de estrés.

Ausencia de autonomía en el empleo: No poder
hacer ninguna tarea sin una dirección y supervisión con-
tinua. Puede dar lugar a niveles altos de insatisfacción.

Carencias de formación: previo al desempeño de
una determinada tarea. Puede generar inseguridad tanto
las capacidades propias del trabajador como a la hora de
realizar su trabajo. Se pueden dar situaciones de estrés.

2. RELACIONES INTERPERSONALES
Se hace referencia a las conexiones personales que se
establecen entre los individuos.

Se establecen como esenciales y presentes en
todos los individuos. En el entorno laboral dichas rela-
ciones se constituyen en distintos ámbitos y niveles,
siendo la calidad y la naturaleza de las mismas  un factor
determinante de la existencia de ambientes de trabajo
sanos y de cooperación, o de ambientes conflictivos o
generadores de estrés. Establecen en diferentes ámbitos
y niveles. La calidad y naturaleza de las relaciones inter-
personales pueden determinar la existencia de ambien-
tes laborales sanos, de cooperación, o por el contrario
afectar negativamente al ambiente laboral, pudiendo lle-
gar a contribuir a la aparición de situaciones de conflicto
grave o a generar estrés. (Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, s.f.).

El clima laboral es un factor esencial que deteriora
el ambiente de trabajo por su influencia en la satisfac-
ción, en la motivación de los trabajadores y en su rendi-
miento. Puede llegar a ocasionar situaciones de conflicto;
y afecta claramente a la productividad. 

Cuando hablamos de riesgos derivados de las re-
laciones interpersonales dentro de la empresa nos es-
tamos refiriendo a problemas como: hostigamiento
psicológico, acoso sexual o violencia laboral.

La violencia en el trabajo es otro de los riesgos
que están emergiendo, ya sea en forma de violencia
efectiva, de simple amenaza o lo que son conductas de
acoso psicológico.

“El acoso psicológico y la violencia en el trabajo pue-
den provocar riesgos de lesiones, estrés, problemas de salud
mentales y físicos, menor rendimiento en el trabajo, junto
con un aumento del absentismo laboral y/o la rotación”
(Observatorio de Prevención de Riesgos Laborales de
la Comunidad Autónoma Región de Murcia, s.f.).

3. EL TIEMPO DE TRABAJO
“El inadecuado diseño del tiempo de trabajo, entendido
como el periodo durante el cual el trabajador permanece
en el trabajo a disposición del empresario y en ejercicio de
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su actividad o de sus funciones; puede tener importantes
repercusiones en la salud de los trabajadores” (Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, s.f.).

En este apartado se engloban aspectos referidos
a la organización del trabajo tales como la jornada y ho-
rario laboral, el ritmo de trabajo, la rapidez de realización
de las tareas, etc.

Dentro de este apartado se analizan las respon-
sabilidades familiares, como complemento a la jornada
laboral y que constituyen la carga total de trabajo de la
población trabajadora: el trabajo remunerado más el no
remunerado.

“La organización diaria de la vida familiar está des-
igualmente distribuida entre hombres y mujeres. Son más
las mujeres que realizan las tareas del hogar y cuidado de
personas dependientes, por lo que la carga de trabajo total
para ellas es mayor de lo que se reconoce. El trabajo no re-
munerado que habitualmente hacen las mujeres tiene ade-
más la particularidad de que es relativamente urgente, por
ejemplo, cuidado de personas mayores o enfermas,  de los
niños, la comida diaria etc.; responsabilidades que no pue-
den eludirse ni posponerse y que ejercen una mayor presión

de trabajo sobre las mujeres que sobre los hombres” (Ob-
servatorio de Prevención de Riesgos Laborales de la Co-
munidad Autónoma Región de Murcia, s.f.).

La cuestión de la conciliación entre el horario
de trabajo y la vida personal y familiar acostumbra a
plantearse de forma explícita para el conjunto de mu-
jeres,  pero por supuesto, no es exclusiva de ningún
sexo. La incorporación masiva de la mujer al mundo
del trabajo y la aceptación del principio de igualdad,
exige como contrapartida la incorporación del hom-
bre a las responsabilidades familiares: el compartir ta-
reas no remuneradas.

Además, tal y como hemos visto en el apartado
del horario de trabajo, con los horarios actuales es muy
difícil armonizar la vida personal y la vida laboral tanto
para hombres como para mujeres.

La “doble jornada laboral” de las mujeres está
muy extendida no solo en España sino también en Eu-
ropa como demuestran las sucesivas Encuestas euro-
peas de condiciones de trabajo, con una escasa
evolución global de la distribución de las tareas entre
hombres y mujeres.

proyecto uagn-consebro02.qxp_Maquetación 1  8/11/17  12:45  Página 15



Este apartado de la guía didáctica va a servir de
orientación a los empresarios de las industrias
agroalimentarias de Navarra y a los empresarios
agricultores y ganaderos, para poder analizar los
posibles riesgos psicosociales que en un futuro se
puedan producir en los trabajadores y trabajadoras
de las empresas.

Vamos a intentar exponer y analizar los riesgos
psicosociales que se pueden dar en los puestos de tra-
bajo de las industrias agroalimentarias  y de las empresas
agrarias, para que así los empresarios tengan mayor fa-
cilidad para evaluar en sus empresas si estos riesgos
están presentes.  

Cuando hablamos de RIESGOS PSICOSOCIA-
LES nos referimos a “aquellas condiciones presentes en
una situación laboral directamente relacionadas con la or-
ganización del trabajo, el contenido del trabajo y la realiza-
ción de la tarea y que se presentan con capacidad para
afectar el desarrollo del trabajo y la salud del trabajador”  

Hay estudios que determinan que las mujeres (ej.
Desigualdades de género en salud laboral en España. Be-
navides et al. 2011) se ven más afectadas por los riesgos
psicosociales que los varones  debido a que su situación
social puede estar en desventaja. Además, estos riesgos,
si se presentan, pueden verse incrementados durante el
embarazo, parto y lactancia natural, ya que al estrés su-
frido por la trabajadora, se le puede sumar el estrés pro-
pio de su situación biológica.

Los riesgos psicosociales en ocasiones son difíciles
de objetivar y cuantificar.  Va a resultar fundamental las ca-
racterísticas individuales del trabajador y la percepción sub-
jetiva del trabajador respecto a esa situación. Se debe tener
en cuenta que el componente de las vivencias de los tra-
bajadores /as respecto a esa posible situación de riesgo
puede percibirse de manera diferente y en unos casos ma-
terializarse en un daño psicosocial y en otros no.

En el entorno laboral se pueden presentar dife-
rentes riesgos psicosociales que en ocasiones van a estar
relacionados entre sí. De esta manera va a ser habitual
que si se producen situaciones de riesgo psicosocial, no
se presenten aislados sino que el trabajador/a esté ex-
puesto/a  a un conjunto de factores estresores que pue-
den ir evolucionando con el tiempo.

ESTRÉS
La Comisión Europea define el estrés laboral como “un
patrón de reacciones emocionales, cognitivas, fisiológicas y
de comportamiento a ciertos aspectos adversos o nocivos
del contenido del trabajo, organización del trabajo y el
medio ambiente de trabajo” (Fuente: página web INSHT).
Es un estado que se caracteriza por altos niveles de ex-
citación y de respuesta y la frecuente sensación de no
poder afrontarlos

Dos tipos: 
a. cuando las demandas laborales superan los recursos
del trabajador.

4. Principales riesgos psicosociales teniendo en cuen

“Los riesgos psicosociales son dificiles
de objetivar y resulta fundamental las

características del trabajador
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n cuenta la perspectiva de género
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b. cuando el trabajador se ve expuesto a eventos críticos.

El estrés es una reacción natural del organismo
ante las amenazas del entorno, que supone una ventaja
adaptativa para reaccionar ante un peligro, sin embargo,
el estrés mantenido y en altas dosis, es claramente per-
judicial para el organismo, existiendo incluso casos ex-
tremos como el síndrome de Karoshi: “Muerte por
estrés”.  Según el modelo exigencia-demanda-control-
apoyo social (NTP 603 INSHT), las profesiones que tie-
nen más prevalencia del estrés son aquellas en las que
presentan situaciones con un margen decisorio bajo
unido a una alta tensión/exigencia psicológica. 

Este modelo ha ido confirmando la idea de que
el estrés psicosocial no queda circunscrito a  personas
con elevadas responsabilidades, sino que se extiende a
aquellos que tienen trabajos de menor estatus. 

Según el modeloesfuerzo-recompensa (Siegrist, J.
Adverse health effects of high effort-low rewardconditions.
JournalOccupHealthPsychol 1996), el estrés se ve incre-
mentado en función de las posibilidades que tienen las per-
sonas de gobernar su propio futuro o, con palabras de
Siegrist, la falta de recompensas, como por ejemplo, la ame-
naza de despido, la precariedad del empleo, los cambios
ocupacionales forzados, la degradación de categoría, la falta
de expectativas de promoción y la inconsistencia de esta-
tus (entre tareas y estudios y categoría). 

En conclusión, el estrés, como riesgo para la salud,
está muy ligado a la organización del trabajo, y a la inter-
acción entre altas demandas (esfuerzo) y bajas recom-
pensas a largo plazo.

El dolor resultante de lesiones musculoesqueléti-
cas, es un gran generador de estrés y de otros proble-
mas psicosociales. Este fenómeno se refiere con mayor
frecuencia y extensión por grupos de edad, en mujeres
(Trastornos musculoesqueléticos, psicopatología y dolor.
Santiago Araña Suarez. Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción 2009). 

Situaciones de riesgo en las que se pueden producir
daños por estrés:

En las empresas de la industria agroalimentaria:
• Ritmo de trabajo: La transformación de un producto
perecedero, puede  exigir un ritmo de trabajo elevado,
una posible prolongación de la jornada laboral  e impo-
sibilidad de realizar pausas.

• Trabajo  repetitivo: Determinados puestos de trabajo
pueden conllevar la realización de la misma tarea de ma-
nera continuada, en determinadas campañas se puede
dificultar la rotación de tareas. El trabajo repetitivo y el
que conlleva posturas mantenidas, por ejemplo pelado
y troceado de producto con postura de pie, puede pro-
ducir una lesión musculoesquelética que no permita se-
guir el ritmo demandado por la cadena de trabajo.

En las empresas agrarias:
• Ritmo de trabajo: las trabajadoras agrarias, tanto por
cuenta propia como ajena, están expuestas a condiciones
externas que no pueden contralar como por ejemplo, con-
diciones climatológicas y demanda de los clientes (bodegas,
cooperativas, conserveras). El no poder controlar estas si-
tuaciones puede conllevar una situación de gran estrés.  

• Incertidumbre económica: Las titulares de una em-
presa agraria pueden presentar un riesgo de estrés de-
rivado de la inseguridad económica que puede
generarse por la posibilidad de pérdida de cosecha (pla-
gas, sequía, inundaciones, …) y por la oscilación de los
precios del mercado de imputs (abonos, semillas,…) y
outputs (precio de venta).

Modelo de exigencias psicoloógicas-control: Karasek, 1979
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Comunes a los dos actividades: industria agroali-
mentaria y agraria:
• Doble jornada: En función de la edad de las trabaja-
doras se pueden presentar situaciones familiares que de-
manden una doble jornada; trabajadoras en edad fértil
al cuidado de sus hijos, y trabajadoras de mediana edad
con cargas familiares, que se pueden corresponder a la
atención de ancianos y otros dependientes. Puede ocu-
rrir que en determinadas localidades exista un déficit de
servicios e infraestructuras de apoyo familiar, como pue-
den ser guarderías, centros de día y centros sanitarios.

VIOLENCIA LABORAL
La OIT (2003) define la violencia laboral como toda ac-
ción, incidente o comportamiento que se aparta de lo
razonable en la cual una persona es asaltada, amenazada,
humillada o lesionada como consecuencia directa de su
trabajo. La OMS (Krug et al., 2002) la define como el uso
intencional del poder, amenaza o efectivo, contra otra
persona o un grupo, en circunstancias relacionadas con
el trabajo, que cause o tiene un alto grado de probabi-
lidad de causar lesiones, muerte, daño psicológico, mal
desarrollo o privación. Por otra parte la Comisión Eu-
ropea considera que la violencia laboral consiste en in-
cidentes donde el personal es maltratado, amenazado o

asaltado en circunstancias relacionadas con su trabajo,
incluyendo los desplazamientos al trabajo y viceversa,
con un riesgo explícito o implícito a su seguridad, bien-
estar o la salud (Wynne, Clarkin, Cox, y Griffiths, 1997).

Para que este riesgo psicosocial se desarrolle en
el lugar de trabajo, es necesario que exista una inte-
rrelación entre dos o más trabajadores, es por tanto
un riesgo ajeno al trabajador y por tanto difícil de con-
trolar y detectar.

La violencia no es solo un acto de agresión físico
sino que incluye también otro tipo de conductas como
la intimidación y las agresiones verbales. De hecho, la vio-
lencia puede ser física o psíquica y puede ser ejercida
por individuos ajenos a la empresa donde trabaja la víc-
tima, en este caso hablaríamos de violencia externa o
ejercida por los propios compañeros de la víctima en
este caso hablaríamos de violencia interna.
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“La violencia no es solo un acto 
de agresión física, sino también 

conductas de intimidación
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En ambos casos, la violencia laboral puede ser fí-
sica o psíquica:
• Violencia física laboral:  Toda acción deliberada que
perjudique la integridad física y/o tenga como resultado
el menoscabo personal en el ejercicio de funciones la-
borales. Se incluye dentro de estas conductas no sólo
los ataques sino también los intentos y las amenazas de
su ejecución y los daños a sus pertenencias. 

• Violencia psíquica laboral: Toda acción deliberada que
perjudica la integridad psíquica. Se manifiesta a través de
palabras hirientes, descalificaciones, humillaciones, gritos
e insultos. Por medio de ésta, se desvaloriza, se ignora,
se atemoriza, se aísla y se llega a incomunicar a la per-
sona violentada. Estas conductas son difíciles de deter-
minar debido a que los efectos no son visibles a corto
plazo, e influye en ellas la percepción de la persona sobre
la conducta verbal amenazante. 

Entre las causas que provocan la violencia laboral
se encuentran algunas que son difíciles de detectar como
por ejemplo las causadas que son producidas por las in-
iquidades económicas, por no tener las mismas oportu-
nidades de promoción dentro de la empresa, por el
desigual acceso a bienes,… Por lo contrario también
existen causas inmediatas que se pueden identificar
(conflictos con la autoridad, cólera, frustración, proble-
mas de comunicación...). 

Situaciones de riesgo en las que se pueden produ-
cir daños por violencia en empresas de  industria
agroalimentaria y agraria:
• Presiones para incrementar la productividad: este fac-
tor puede incrementar la posibilidad de que se produz-
can actos violentos en la jornada laboral. Este factor se
asocia al propio estilo de gestión de la empresa. 

• Trabajos por la noche, o hasta tarde o de madrugada:
en épocas de fuertes campañas, como las del espa-
rrago, pimiento, alcachofa, en las que el tiempo apre-
mia, en muchas empresas Agroalimentarias y agrarias
se trabaja por la noche, para hacer frente a la gran
producción. Los trabajadores se pueden ver expuestos
a robos con violencia, especialmente cuando se traba-
jan productos agrícolas de gran valor. Estos robos se
han incrementado con la crisis e incluyen otros mate-

riales no agrícolas: extintores, herramientas, maquina-
ria, animales… esto crea sensación de amenaza, inse-
guridad y estrés en el personal.

• Entre los trabajadores de campañas agrícolas, no son
infrecuentes los altercados y peleas, que implican a gran
número de temporeros y en varios casos se saldan con
heridos, incluso muertos. Estos altercados se producen
casi exclusivamente entre trabajadores varones. 

• Prestar especial atención a las conductas relacionadas
con la diferencia racial en los momentos de campaña,
debido a las diferencias culturales existentes en los tra-
bajadores que les puede llevar a cometer actos violen-
tos. En estos sectores se contrata mucha mano de obra
extranjera que conlleva mucha dificultad a la hora de ex-
presarse, y se pueden producir momentos de tensión. 

ACOSO LABORAL/ MOBBING 
Se puede definir el mobbing como una forma de com-
portamiento negativo entre compañeros o entre supe-
riores jerárquicos y subordinados, por el que la persona
en cuestión es humillada y atacada varias veces, directa
o indirectamente por una o más personas con el pro-
pósito y con el efecto de alienarla. La decisión del TSJV
del País vasco del 7 de Noviembre de 2006 define el
acoso laboral como toda conducta no deseada por el
trabajador que tuviera como objetivo o consecuencia
atentar a su dignidad y crear un ambiente intimidatorio,
humillante u ofensivo

El acoso laboral es una de las formas de violencia
en el trabajo, pero por sus características y por algunas de
sus consecuencias propias, debe ser tenido en cuenta como
una forma específica de riesgo laboral y no sólo como
forma de violencia laboral. Los efectos de los atentados a
la propia dignidad e intimidad del trabajador no tienen ni la
misma forma, ni la misma naturaleza, ni las mismas conse-
cuencias que puedan tener un atraco o asalto o la violencia
física o verbal de un cliente. Los efectos del acoso laboral

“La presión para incrementar la 
productividad puede ser un riesgo 

en el que se puede producir violencia
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en la salud de los trabajadores son de clara importancia y
están recibiendo una atención cada vez mayor por la juris-
prudencia de los diferentes países europeos.

En estos conflictos aparecen tres roles definidos:
Los acosadores, los acosados y los que toleran y encu-
bren el acoso. Entre los acosadores, predominan en al-
gunos casos los jefes directos (Khan, 1997), y en otros
los compañeros de trabajo (Murillo, 2006). Se encuen-
tran diferencias de género en la dirección del asedio, los
hombres son más frecuentemente asediados por sus su-
periores (vertical), mientras que las mujeres lo son por
sus superiores, sus colegas y hasta por subalternos (ho-
rizontal y vertical) (Salin, Denise, 2005). Es decir que, en
el origen de este problema, prevalecen las relaciones de
poder basadas en género sobre las relaciones jerárquicas
en el trabajo.

Dos datos relevantes, según el barómetro Cisne-
ros (Univ. de Alcalá), sobre violencia en el entorno labo-
ral 2002 “El mobbing afecta tanto a hombres como a
mujeres, pero existe mayor riesgo en el grupo femenino” y
”Existe mayor incidencia de mobbing entre trabajadores
eventuales o temporales que fijos”

Dentro del mobbing, como forma de acoso laboral,
enfocado desde la perspectiva de género y también co-
nocido como mobbing  por razones de sexo  se encuentra
el mobbing maternal. Esta modalidad de mobbing, si se
produce en las empresas puede ser provocada por los res-
ponsables de las empresas  o por los propios compañeros.
Este tipo de riesgo psicosocial si se produce en una em-
presa tiene un doble efecto de influencia, uno directo
sobre la victima embarazada y otro indirecto sobre el resto
de trabajadoras jóvenes de la empresa.

Situaciones de riesgo en las que se pueden produ-
cir daños por acoso comunes a los dos actividades:
industria agroalimentaria y agraria:
• Hay que tener en cuenta que, como pasa en otros
sectores, el criterio social sobre lo que son conductas

hostiles, no es uniforme y esto dificulta la detección y re-
conocimiento de conductas acosadoras. 

• No olvidar que también es dificultosa la detección por
el disimulo de los acosadores y las dificultades de probar
la situación. 

• Se remarca que en las empresas pertenecientes al sec-
tor primario, la violencia suele ser más abierta y directa,
y los casos de mobbing reconocidos, son escasos, en
comparación con organizaciones de mayor complejidad
en su organigrama. 

• Estudiar la situación de las mujeres embarazadas desde
todos los aspectos preventivos es obligatorio y conve-
niente en las empresas. 

ACOSO SEXUAL
Se define como toda conducta de naturaleza sexual des-
arrollada en el ámbito de organización y dirección de
una empresa o en relación, o como consecuencia de una
relación de trabajo, realizado por un sujeto que sabe, o
debe saber, que es ofensiva y no deseada por la víctima,
determinando una situación que afecta al empleo y a las
condiciones de trabajo y/o creando un entorno laboral
ofensivo, hostil, intimidatorio o humillante. 

Según el Código de Conducta de la Comisión Eu-
ropea, esto puede incluir comportamientos físicos, ver-
bales o no verbales indeseados.

Si bien los hombres pueden ser también objeto
de acoso sexual, la realidad es que la mayoría de víctimas
son mujeres. Como dato, indicaremos que en el año
2015 y según el Anuario Estadístico del Ministerio de In-
terior, hubo 827 víctimas femeninas de agresión sexual
y 82 víctimas masculinas, del orden de, 10 veces menos.
Si se tienen en cuenta todas las agresiones categorizadas
como "delitos contra la libertad sexual" hubo 6.823 vícti-
mas mujeres frente a 1.286 de hombres. 

20 Asesoramiento preventivo para integrar la igualdad de género en las empresas de la cadena alimentaria

“En el acoso laboral hay tres roles, 
el acosador, el acosado 

y los que toleran y encubren el acoso

“El criterio social sobre lo que 
son conductas hostiles, no es 

uniforme y esto dificulta la detección

proyecto uagn-consebro02.qxp_Maquetación 1  8/11/17  12:45  Página 20



Según Llaneza Álvarez, 2002, “El acoso sexual en
las organizaciones se ve favorecido por aspectos organiza-
tivos como la sexualización del entorno de trabajo, la pro-
porción de hombres-mujeres, el tipo de tareas que realizan,
la discriminación sexual, el clima laboral o la valoración del
trabajo”.

A tener en cuenta en los sectores agroganadero y
de industria agroalimentaria desde la perspectiva
de género:
• En el sector laboral agroganadero, la presencia feme-
nina se encuentra menos normalizada que en otros sec-
tores.

• Prestar atención a las tareas que realizan hombres y
mujeres en el trabajo y a las relaciones que se establecen
entre los grupos de trabajo. 

• Precaución con bromas inapropiadas y comentarios
de índole sexual. 

INSEGURIDAD CONTRACTUAL 
Y BRECHA SALARIAL
Preocupación general acerca de la existencia del trabajo
en el futuro, que engloba otras amenazas percibida de
características de trabajo diferentes, tales como la posi-
ción dentro de una organización o las oportunidades de
carrera.

Las mujeres son un colectivo de muy alto grado
de precariedad laboral, situación que se incrementa con
la edad de la mujer y con su baja cualificación profesional.
El 72% de las mujeres trabajadoras, lo hacen a tiempo
parcial, según UGT (Balance de situación del mercado
de trabajo en España - Junio 2017)

El trabajo a tiempo parcial es una “trampa”al difi-
cultar el desarrollo de una carrera profesional (promo-
ción a cargos de responsabilidad en las organizaciones),
limitar los ingresos, institucionalizarun “tipo de empleo
femenino” y reducir las posibilidades a trabajar sólo en
áreas que permitan este tipo de horarios. Todo esto re-
dunda en la llamada “feminización de la pobreza”

Según datos del INE en el año 2013, en España,

las mujeres ganaban al año 5.744 euros menos que los
hombres por un trabajo de igual valor y en 2016 la cifra
asciende a 5982.42 euros. Esta diferencia no es clara, sino
indirecta y relacionada con complementos salariales que
se aplican en mayor medida a puestos ocupados por
hombres, o complementos personales otorgados de

“El acoso sexual puede incluir 
comportamientos físicos, verbales 

o no verbales indeseados
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forma discrecional por las empresas, o externalización
y precarización de puestos de trabajo fuertemente fe-
minizados, por ejemplo. En líneas generales, la brecha
salarial se considera del 20%, no disminuye por el nivel
educativo de los trabajadores/as, aumenta con la edad

de los trabajadores y afecta en mayor medida a muje-
res de otras razas o etnias distintas a la blanca,
(AAUW 2017). Esta brecha salarial no es exclusiva de
las mujeres, sino que también afecta a la discapacidad
y a la orientación sexual. 

A tener en cuenta en los sectores agroganadero y
de industria conservera, desde la perspectiva de
género:
• Tanto en el sector de la industria agroalimentaria como
en el sector agroganadero, no existe una brecha salarial
respecto al mismo puesto de trabajo en función del gé-
nero. Es decir el salario profesional a mismo puesto de
trabajo es el mismo seas mujer u hombre.

• En el sector agrario sí que nos encontramos, por sus
características propias, que es  un sector con pocos
puestos de trabajo de alta cualificación, hay presencia de
trabajadores/as inmigrantes, falsos autónomos, en oca-
siones las mujeres trabajan sin estar dadas de alta por
ayudar en las explotaciones familiares,….y sí que es im-
portante tener en cuenta estas situaciones.

• Si estudiamos la brecha salarial en el medio rural, los
salarios de las mujeres se concentran en un rango infe-
rior, porque la categoría profesional que tienen es la de
peones, mientras que la de los varones, se concentran
en los rangos medio y superior (Fuente, MARMA 2011
Encuesta propia) Esto, el MARMA lo relaciona con los
contratos temporales y la falta de antigüedad en el con-
trato laboral.

• En general, el sector agrario, a pesar de su gran poten-
cial de crecimiento y su importancia en la economía es-
pañola, posee malas condiciones laborales y de ello da
fe su alta siniestralidad, debida a la temporalidad, que di-
ficulta las medidas preventivas, trasvase de trabajadores
de otros sectores (construcción), falta de formación, de
cultura preventiva…

• Las incentivaciones económicas en los puestos de
trabajo, por peligrosidad, productividad personal, an-
tigüedad, etc. deben ser valorados cuidadosamente
para no incurrir en posibles discriminaciones sala-
riales. 

“Las mujeres son un colectivo de muy
alto grado de precariedad laboral, 

situación que se incrementa por la edad
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BURNOUT O DESGASTE PROFESIONAL
El Bunout o desgaste profesional es una respuesta in-
adecuada a un estrés crónico y que se caracteriza por
tres dimensiones: cansancio o agotamiento emocional,
despersonalización o deshumanización y falta o dis-
minución de realización personal en el trabajo. (Mas-
lach y Jackson 1981). Su carácter de riesgo laboral
proviene de la extensión alcanzada, de las importan-
tes consecuencias laborales y personales que puede
tener y de la incipiente preocupación legal y jurispru-
dencial que ha tenido. Se diferencia del estrés como
riesgo psicosocial en sus mayores efectos sobre el
agotamiento emocional, más que en el físico, y su con-
siguiente pérdida de motivación laboral.

Los factores principales de riesgo son:
• Estrés crónico progresivo en el trabajo
• Sobrecarga de trabajo. Acumulación de tareas. 
• Alta motivación en el trabajo-Trabajos “vocaciona-
les”
• Trabajos con implicación emocional
• Atención a los usuarios de un servicio
• Rutina, trabajo repetitivo
• Caos organizacional

Se observa mayor prevalencia de desgaste pro-
fesional en aquellas profesiones asistenciales (sanidad,
docencia, tele operadores, fuerzas armadas…). El género
femenino es mayoritario en este tipo de trabajos, a ex-
cepción de protección civil, bomberos y seguridad, y se
puede pensar que este factor influye en la mayor inci-
dencia del síndrome en el sexo femenino. 

A tener en cuenta en el sector agroganadero e in-
dustria agroalimentaria, desde la perspectiva de
género:
• Los trabajos agrícolas, ganaderos y los de las indus-
trias agroalimentarias, tal y como hemos comentado

“El estres crónico se caracteriza 
por tres dimensiones: cansancio o

agotamiento emocional, 
despersonalización o deshumaniza-

ción y falta o disminución de 
realización personal en el trabajo
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en el riesgo provocado por el estrés, se caracterizan
por tener tareas que en muchos casos son de carácter
repetitivo y estar apremiadas por el poco tiempo dis-
ponible, la climatología y el carácter perecedero de los
alimentos. 

Tenemos que observar estos comportamientos
para que no se repitan en el tiempo. 

• En estos sectores, hay que prestar especial atención a
los trabajadores temporales debido a que la existencia de
incentivos laborales  es casi nula, y el cambio de puesto de
trabajo para mejorar las condiciones  no es fácil de prever. 

• Prestar especial atención a los puestos de trabajo de ci-
clos cortos de repetición, porque pueden desencadenar
en incrementar la sensación de monotonía. Este riesgo se
puede dar en los puestos de trabajo de la cadena y en la
recolección de frutas, hortalizas y tubérculos. 

• La rotación de puestos de trabajo y los descansos en

el trabajo son una herramienta útil para el control de la
monotonía aunque es importante recabar la opinión del
trabajador/a a la hora de rotar puestos e introducir va-
riedad en las tareas. 

CONFLICTO FAMILIA-TRABAJO
En el género femenino, se presenta una gran prevalencia
de la doble jornada y dificultades de conciliación, que au-
mentan el estrés, ya que el trabajo “reproductivo” no es
tenido en cuenta, ni socialmente, ni laboralmente. 

A este doble rol y a esta doble jornada hay que
añadir la carga mental de la organización de la vida
personal de la familia y el hogar, y todo esto se traduce
en estrés y, en sufrimiento físico y psicológico que
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afecta en su amplia mayoría a las trabajadoras de sexo
femenino.

A tener en cuenta en el sector agroganadero e in-
dustria agroalimentaria desde perspectiva de género:
• La tasa de empleo (población ocupada en el medio
rural español) es menor que en los núcleos urbanos y
presenta una importante brecha por sexo. Hombres
ocupados: 72.3% mujeres ocupadas 49%. Detrás de esta
diferencia se encuentra principalmente la decisión de las
mujeres de asumir ellas el rol familiar y quedarse al cui-
dado de hijos y padres. Falta la cita

• Se ha observado que la evolución del trabajo en las
mujeres ha sido paulatino y lento, desde que en sus ini-

cios se dedicasen a la producción de alimentos, hasta el
momento actual en el que las agricultoras y ganaderas
no están visibilizadas ni social ni laboralmente, e incluso
la titularidad de las explotaciones no recae en ellas; sus
riesgos laborales han pasado inadvertidos, o no han sido
observados y estudiados en la misma medida.

• El reducido número de servicios y las distancias a los nú-
cleos urbanos provocan que en las zonas rurales exista un
mayor número de personas con dependientes a su cargo.

• Los canales de comunicación fluidos entre empresa y
trabajadores/as facilitan el establecimiento de horarios
de trabajo que ayudan la conciliación laboral y personal,
sin entorpecer el buen funcionamiento de la empresa. 

TRABAJO EMOCIONAL
Esfuerzo en el control de las emociones que tienen que hacer
los trabajadores en el trabajo (INSHT NTP 720). Esto provoca
un conflicto interno entre lo que los trabajadores piensan, y
dicen y lo que sienten, que tiene consecuencias de incremento
del estrés, tensión y agotamiento emocional de ocultar sus
auténticos sentimientos de una manera convincente. 

Se puede pensar que cuanto mayor es la respon-
sabilidad  en el puesto de trabajo, mayor debe ser el do-
minio de las emociones. Por otro lado, hay puestos de
trabajo de cara al público, comercial etc., que exigen un
mayor dominio emocional.  Un exceso de normas y di-
rectrices, provoca en el trabajador una sensación de so-
brecarga emocional y represión de comportamientos,
aumentando el riesgo de malestar psíquico. 

En el sector agroganadero y agroindustrial, desde
la perspectiva de género:
• En estos sectores, el número de trabajadores “de cara
al público” es escaso y entre los que sí están, la mayoría
ejercen labores comerciales sólo una parte de la jornada.
Por ello, este riesgo psicosocial, no se considera muy pre-
sente en agricultura, ganadería y agroindustria.
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La prevención de los riesgos psicosociales es un gran
reto para la empresa moderna, se ha observado que así
como los riesgos de seguridad, incluso de higiene son vi-
sibles o medibles, los psicosociales, se consideran subje-
tivos y se tiende a obviarlos. 

En el caso de las empresas agroalimentarias y
agroindustriales, al tratarse de unos sectores donde la
cultura preventiva, en cuanto a riesgos psicosociales se
refiere, está tardando en enraizar, y las empresas son de
pequeño tamaño, debemos empezar por pautas básicas
e intentar adaptarlas a la realidad de este entorno de
trabajo. 

No vamos a clasificar las medidas preventivas
según los riesgos que previenen, ya que una misma me-
dida influye sobre la disminución de varios riesgos, así
como idénticos factores de riesgo pueden dar origen a
problemas diferentes, según el entorno en que se des-
arrollen y las personas afectadas. 

En nuestra lista de propuestas, se dará prioridad
a las medidas de intervención por parte de la empresa,
tratando las medidas individuales como complementa-
rias. 

Asimismo, se tendrá en cuenta en estas propues-
tas, la idiosincrasia de las empresas agroalimenta-
rias y agroindustriales, intentando hacer accesibles
las medidas a todas ellas:
• Elaboración de un documento sobre normas o con-
ductas, a incorporar en las normas de la empresa y junto
a la ficha de información que se entrega a todos los tra-
bajadores. Esta medida no tiene coste para la empresa
y es de gran impacto. Sencilla de aplicar, basta con re-
dactar un simple documento, transmitirlo a todo el per-
sonal y recordar periódicamente su vigencia e
importancia, enumerando las conductas intolerables y
siendo tajante en la erradicación de las actitudes discri-
minatorias o acosadoras del tipo que sean. Con esto, se
evitan principalmente situaciones, como el acoso moral
o el sexual.

• Promoción de la estabilidad en el puesto de trabajo
fomentar en los empleados/as la capacitación, la respon-
sabilidad, la proactividad, y la puntualidad.

• Fomentar la transparencia organizativa y diseñar cana-
les de comunicación fluidos y eficaces. 

• En los procesos de contratación, a igualdad de méritos
y cualificación, establecer la preferencia de mujeres para
aquellos puestos y/o funciones en los que se encuentren
sub-representadas. 

• Establecer incentivos a la productividad laboral, sin dis-
tinciones por sexo.

• Valorar el trabajo de los empleados/as y transmitírselo
adecuadamente. 

• Diseñar un plan de conciliación laboral donde queden
definidos los siguientes puntos:
- Diseñar horarios de trabajo para que  se pueda com-
patibilizar con responsabilidades externas al mismo .Fa-
cilitar a los empleados/as que soliciten, reducciones de
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jornada y excedencias laborales, sin trabas y sin modifi-
cación de condiciones laborales tras excedencias ni re-
presalias de ningún tipo.

- Fomentar medidas de conciliación familiar, dirigidas y
ofrecidas a ambos sexos, no únicamente a mujeres. 

• Promoción de la formación de todos los trabajado-
res/as. No establecer formaciones fuera del horario la-
boral, o en periodos vacacionales, aún con descuento
horario, que puedan dificultar la asistencia de trabajado-
res/as con cargas familiares. Formación de directivos y
mandos intermedios en prevención de riesgos labora-
les.

• Establecer itinerarios de carrera profesional en los que
se dé prioridad a la capacitación y la formación continua,
frente a criterios como disponibilidad o la discrecionali-
dad de la empresa. Transmitir a los empleados que tienen
la oportunidad de continuar en la empresa y hacerlo en
puestos mejores al que ostentan. 

• Favorecer la participación y el control de los trabaja-
dores permitiendo que aporten ideas a las decisiones o

acciones que afecten a su trabajo.

• Fomentar la vida sana en el trabajo: rechazar el con-
sumo de alcohol, tabaco y otras sustancias, fomentar la
alimentación saludable y el ejercicio físico. 

• Prestar especial atención a las medidas preventivas de
lesiones musculoesqueléticas, muy relacionadas con los
riesgos psicosociales.  

• Supervisar y regular la carga de trabajo así como los
ritmos de trabajo y las posibilidades de rotación de los
trabajadores.

• Evitar la monotonía laboral. Proporcionar capacidad
de intervención en el trabajo en cadena y establecer ro-
taciones de puestos de trabajo. Intentar alargar las se-
cuencias de trabajo e incorporar tareas variadas a los
puestos de trabajo con mayor riesgo de monotonía. 

• Se recomienda la rotación de puestos, o el cambio de
puesto para aquellas personas que así lo soliciten o para
las que sea necesario por los riesgos a los que están ex-
puestos.
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1.Todas las empresas deberán tener cubierta la preven-
ción de riesgos laborales ya que es una normativa de
obligado cumplimiento.

2. Se recomienda revisar las evaluaciones de riesgos de
todos los puestos de trabajo incluidos en la empresa
para determinar la existencia o no de riesgos psicoso-
ciales.  Si existen dichos riesgos se deberán evaluar a tra-
vés de los métodos específicos y tras los resultados se
adoptaran las medidas necesarias. 

Las revisiones se realizarán cuando exista un

daño, si cambian las condiciones de trabajo o cuando el
método empleado lo determine.

3. Cuando se produzca la implantación del sistema de
gestión de prevención de riesgos laborales. Se deberá
revisar que ningún procedimiento favorece ni discrimina
a ningún trabajador por ninguna particularidad.

4. Se recomienda la implantación de procedimientos
para el control de trabajadores especialmente sensibles,
menores de edad, personas con discapacidad, y dentro
de este punto en particular la protección de la materni-
dad (embarazo y lactancia).

6. Buenas prácticas y recomendaciones

“Se recomienda la implantación
de procedimientos para 

el control de trabajadores

“Todas las empresas deberán 
tener cubierta la prevención de 

riesgos laborales ya que es obligatorio

proyecto uagn-consebro02.qxp_Maquetación 1  8/11/17  12:45  Página 28



Asesoramiento preventivo para integrar la igualdad de género en las empresas de la cadena alimentaria 29

5. Se recomienda la realización de Inspecciones regulares
de seguridad para el control de situaciones o conductas
de riesgo.

6. Se recomienda facilitar la consulta o participación de
los trabajadores en la propuesta de  mejoras en cuanto
a situaciones de riesgo tanto a nivel de organización del
trabajo como de carga de trabajo, ritmos e incluso ocu-
pación de puestos. 

7.  Es importante implicar a todos los actores participan-
tes en el proceso y elegir el método mas adecuado para
la evaluación de psicosociales. 

8. Se recomienda facilitar la guía metodológica sobre in-
formación de riesgos psicosociales a los trabajadores
para que puedan detectar posibles de situaciones de
riesgo psicosocial y los comuniquen al responsable de la

empresa

9. En la formación relativa a riesgos en los puestos de
trabajo se deberá incluir la materia de riesgos psicoso-
ciales. Esta formación será obligatoria y deberán acudir
todos los trabajadores

10. Se recomienda que exista igualdad  en los criterios
de promoción interna. 

11. Se recomienda implantar un plan de conciliación la-
boral al cual puedan acogerse todos los trabajadores de
la empresa.

12. Se recomienda buscar asistencia técnica especializada
en el ISPLN (INSTITUTO SALUD PUBLICA LABORAL
DE NAVARRA, Polígono Landaben) 

“Se recomienda la implantación
de un plan de conciliación laboral al

cual puedan acogerse los trabajadores

“Implicar a todos los actores 
del proceso y elegir el método más

adecuado para la evaluación
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De las visitas realizadas a las empresas de la indus-
tria agroalimentaria, se han abstraido  las siguien-
tes conclusiones:

• En cuanto el número de trabajadores de la muestra
de empresas, nos encontramos con que el número de
trabajadoras es el doble que el número de trabajadores
masculinos.

• En cuanto a la dirección de las empresas, nos encon-
tramos que del total de empresas, sólo en dos de ellas
aparecen mujeres con cargo directivo o propietarias de
la misma empresa.

• En materia de prevención de riesgos laborales nos en-
contramos con que de la muestra hay empresas con
Servicio de Prevención Ajeno contratado, con servicio
de prevención propio, e incluso empresas que combinan
ambos.

• En cuanto al sistema de gestión que llevan a cabo las
empresas podemos determinar qué:

- No existe ningún procedimiento específico para la di-
rección de la empresa, todos los procedimientos afectan
por igual a todos los trabajadores sin discriminar por gé-
nero.

- Del total de empresas, la mayoría  disponen de:

• Procedimiento para trabajadores especialmente sen-
sibles 

• Procedimiento para la protección de la maternidad

- No hay diferencia de género en cuanto a la asistencia
a las jornadas formativas. La asistencia es de todo el per-
sonal presente y contratado en las instalaciones en el
momento de su realización.

- Pocas son las empresas que disponen de información
y documentación sobre los riesgos psicosociales.

- En el apartado de información no se produce discri-
minación de género en cuanto a la entrega de la misma.

• De la totalidad de puestos evaluados vemos que la
mayoría contienen algún tipo de factor/riesgo psicosocial

7. Conclusiones

“El riesgo más evaluado para 
todos los factores de riesgo 

psicosocial es el estrés
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evaluado. De estos puestos, la ocupación es mayor por
hombres que por mujeres.

• En cuanto al tipo de contrato de los trabajadores de
la muestra, nos encontramos con que los trabajadores
fijos durante el año son prácticamente el mismo número
de hombres que de mujeres; en cuanto a los fijos dis-
continuos tenemos menos hombres que mujeres (casi
el triple); y los eventuales una cifra muy inferior de hom-
bres también en comparación con las mujeres. 

• Dentro de estos puestos con riesgo psicosocial eva-
luado, observamos que el riesgo más evaluado para
todos los factores de riesgo psicosocial es el estrés. El
resto varía entre factores individuales y factores de or-
ganización de la actividad o el ritmo de trabajo.

• Podemos dividir los factores de riesgo psicosociales
encontrados entre:
- Factores relacionados con la organización del trabajo 

- Factores que versan sobre las relaciones interpersonales 

- Factores relacionados con el tiempo de trabajo 

• En ninguna de las empresas, a pesar de que en algunos
casos viene recomendado, se ha realizado un Estudio de
Riesgos Psicosocial. 

• No se han dado bajas relacionadas con riesgos psico-
sociales en los últimos dos años por lo que no podemos
observar el procedimiento que se hubiese seguido en
estos casos.

• En cuanto a la participación de los trabajadores en los
procesos de evaluación de riesgos y en general en ma-
teria de prevención vemos que la mitad de las empresas
sí que lo hacen.

• A pesar de la posibilidad de participación nos encon-
tramos con que sólo una mínima parte de la muestra
participa, siendo la mitad de la participación delegados
de prevención.

• Todas las empresas estudiadas fomentan la conciliación
laboral con la vida personal en la totalidad de los traba-
jadores.

• De todas las posibilidades para fomentar dicha conci-
liación nos encontramos con que la flexibilidad laboral
en cuanto a las entradas y salidas por motivos personales

“Todas las empresas estudiadas 
fomentan la conciliación laboral 

con la vida personal 
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sean  junto a las selección de turnos las más vistas en el
groso de la muestra.

• No hay diferenciación de género en cuanto a la con-
cesión de solicitudes de conciliación en ninguna de las
empresas de la muestra.
En cuanto al sector agrario podemos citar las si-
guientes conclusiones. Las conclusiones de las visi-
tas realizadas con este programa son las siguientes:

• Es necesario tener en cuenta los riesgos psicosociales
en las evaluaciones de riesgos, en ellas se atienden a los
riesgos de las otras especialidades, pero los psicosociales,
no se ven reflejados en su importancia

• El aspecto psicosocial en las evaluaciones de riesgos,
no incluye en ningún caso la perspectiva de género.

• El número de mujeres titulares de explotación es sen-
siblemente inferior al de los hombres.

• El número de mujeres en las explotaciones agrogana-
deras que manejan maquinaria (tractores, cosechadoras,
carretillas, palas cargadoras) es muy bajo, casi testimonial
si excluimos a las titulares de la explotación. La mayoría
de las especialistas en manejo de máquinas se encuentran
en explotaciones ganaderas.

• Las mujeres asalariadas realizan principalmente tareas
de naturaleza manual, que se encuentran en el escalafón
más bajo de la empresa (peonaje).

• No existe conciencia de igualdad de capacidades entre
hombres y mujeres para las tareas agrarias, por parte de
los dirigentes de dichas empresas. 

• No existe conciencia de brecha salarial en el sector,
porque se confunde la existencia de sueldos explícita-
mente diferenciados entre hombres y mujeres con: di-
seño de puestos de trabajo que perjudica el nivel salarial
femenino, presencia de mujeres en puestos menos cua-
lificados, alta temporalidad etc. 

• Las tareas realizadas por familiares de sexo femenino
en las explotaciones agrarias y ganaderas sigue siendo
no remunerado en muchos casos. En las explotaciones
agrarias, se realizan tareas administrativas no remunera-
das y manuales como poda y recolección…y en las ga-
naderas, igualmente tareas administrativas y de cuidado
de animales.
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